
CONSTANCIA. Medellín, 30 de abril de 2024. Señora Juez, le informo 

que en atención a las pruebas solicitadas en la demanda consistentes en 

oficiar a la Policía Nacional y Bancolombia, se realizaron los respectivos 

oficios, se enviaron por el despacho el 18 de noviembre de 2023 y 

nuevamente el 5 de febrero del presente año, el de BANCOLOMBIA y no 

han remitido respuestas. A despacho para proveer. Firma en constancia 

 

 

DIANA C. HURTADO. HENAO 

ASISTENTE SOCIAL 

   

  

  

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  

Radicado: 05001 3110 008 2022 00663 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

actora y con el fin de continuar con el trámite, Se ORDENA REQUERIR 

a BANCOLOMBIA y a POLICÍA NACIONAL, para que dentro del 

término de DIEZ (10) DÍAS remitan la información requerida, mediante 

providencia del 11 de octubre de 2023.   

  

PREVIO DAR APLICACIÓN A LAS SANCIONES DE LEY (artículo 44 del 

C. Gral del P), por incumplir sin justa causa la orden impartida por este 

Despacho, en ejercicio de sus funciones y por la demora en su ejecución.  

Líbrense los respectivos oficios.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

  

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ  

   M2 
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